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LICITACION PÚBLICA  Nº 001-2005-UNJBG II CONVOCATORIA 
Adquisición de Equipos para Laboratorios y Gabinetes de las Facultades de la UNJBG

TITULO I : GENERALIDADES

I. ENTIDAD QUE CONVOCA:


UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN DE TACNA.


Domicilio: Calle Alto de Lima Nº 1594 – Tacna.

II. OBJETO:


ADQUISICION DE EQUIPOS PARA LABORATORIOS Y GABINETES DE LAS 
FACULTADES DE LA UNJBG.

III. VALOR REFERENCIAL:

Quinientos veintidós mil setecientos noventa y seis y 56/100 (S/. 522 796.56) Incluido el IGV. Con precios referidos  en el mes de Febrero del -2006.
IV. FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FEDADOI (Fondo Especial de Administración del Dinero Obtenido Ilícitamente en Perjuicio del Estado).
V. LUGAR Y ENTREGA DE LOS BIENES:

Almacén Central de la UNJBG, sito en la Ciudad Universitaria “Los Granados” Av. Miraflores S/N, Tacna.

VI. RELACION DE ITEMS:

En el ANEXO N ° 01



Todos los ITEMS son a precio local y puestos en los Almacenes de la UNJBG en Tacna.

VII. VENTA DE BASES

7.1. El Precio de las Bases y documentos anexos es de treinta nuevos soles S/. 30,00 Nuevos Soles, cancelables en la Unidad de Tesorería de la UNJBG, ubicada en la Biblioteca Central de la Ciudad Universitaria Los Granados – Tacna (Teléfono Nº 88-3000 Anexo 2510) en horario de 8:00 a 15:00 horas; o en la Cuenta Corriente  Nº 0151-00-9093 del Banco de la Nación.

7.2. Al momento que un postor registra su participación se le hará entrega de las bases:

·  Horario de 09:00  a 15:00 h en:

· Oficina de Logística y Servicios, ubicada en la Biblioteca Central de la Ciudad Universitaria Los Granados – Tacna (Teléfono 883000 – Anexo 2500 y/o 2501)

· Oficina de Enlace de la UNJBG en la ciudad de Lima – Jr. Jacarandá 715 Dpto. 302 Urb. Valle Hermoso SURCO -LIMA.    Teléfono 2750980. En horario de 10:00 a 15:00 horas.

7.3. El registro de participantes se efectuará desde el día siguiente  de la convocatoria y hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases. En caso de propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se registre uno de sus integrantes.  (Art. 107° del D.S. 084-2004-PCM).

VIII. REQUISITOS PARA SER POSTOR:

8.1. Haber adquirido las bases.

8.2. No estar incluido en el Registro de Inhabilitados para contratar con el Estado.

8.3. No estar comprendido en ninguno de los impedimentos señalados en el Art. 9º del D.S. N° 083-2004-PCM. 

a.) El Presidente y los Vice Presidentes de la República, los representantes al Congreso de la República, los Ministros y Vice Ministros del Estado, los Vocales de la Corte Suprema de la República, los Titulares y Miembros del Órgano Colegiado, de los Organismos Constitucionales autónomos, hasta un año de haber dejado el cargo.

b.) Los Titulares de Organismos Públicos  Descentralizados, Los Presidentes y Vice Presidentes Regionales, Los Consejeros  de los Gobiernos Regionales, los Alcaldes, Los Regidores, los demás funcionarios públicos,  los Directores y Funcionarios de las Empresas  del Estado; y en general las personas naturales contractualmente vinculadas a la entidad, que tenga intervención  directa en la definición de necesidades, especificaciones, evaluación de ofertas, selección de alternativas, autorización  de adquisiciones o pagos;

c.) El cónyuge o conviviente o las parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad de las personas a que se refiere los literales precedentes.

d.) Las personas jurídicas  en las que las personas a que se refiere los literales  a, b y c tengan una participación  superior al 5% del patrimonio social o capital dentro de los 24 meses anteriores de la convocatoria;

e.) Las personas jurídicas o  naturales  cuyos apoderados o representantes legales sean cónyuge, conviviente o parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad de las personas a que se refiere los literales  a y b precedentes.

f.) Las personas naturales o jurídicas que se encuentre sancionadas, administrativas con inhabilitación temporal o permanente en el ejercicio de su derecho para participar en procesos de selección y para contratar con entidades de acuerdo a lo dispuesto  por la Ley y su Reglamento.

g.) Las personas jurídicas cuyos socios, accionistas, participacionistas o titulares hayan formado parte de personas jurídicas sancionadas administrativamente con inhabilitación temporal o permanente, para participar en procesos de selección para contratar con el Estado, o que habiendo  actuado como personas naturales se encontraran con los mismos tipos de sanción conforme a los criterios señalados en la Ley y el Reglamento.

h.) La Persona Natural o jurídica que haya participado en la elaboración de los estudios o información técnica previa que da origen  al proceso de selección y sirve de base para el objeto del contrato, salvo en el caso de los contratos de la supervisión.

IX. PRESENTACIÒN DEL CONSORCIO

Conforme al Art. 37º del D.S. 083-2004-PCM, los procesos de selección podrán participar distintos postores en consorcio, sin que ello implique crear una persona jurídica diferente. Para ello será necesario acreditar la existencia de una promesa formal de consorcio según modelo FORMATO Nº 04  la que, se perfeccionará una vez consentido el otorgamiento de la Buena Pro y antes de la suscripción del contrato.

Las micros y pequeñas empresas mantendrán los beneficios, bonificaciones o similares que las normas establezcan cuando participen en consorcio.

Las partes del consorcio responderán solidariamente ante la Universidad por todas las consecuencias derivadas de su participación individual en el consorcio durante el  proceso de selección, o de su participación en conjunto en la ejecución del contrato derivado de este. Deberán designar un representante o apoderado común con poderes suficientes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que se deriven de su calidad de postores y del contrato hasta la liquidación del mismo.

Las partes del consorcio deben estar inscritas en el Registro Nacional de Proveedores y encontrarse hábiles para contratar con el Estado.

X.
CALENDARIO


1
Fecha de Convocatoria


:
08/03/2006     

2


Venta y Registro de Participantes

:     
09/03/2006 al 04/04/2006
3.
Formulación de Consultas
  :    

09/03/2006 al 15/03/2006
4.
Absolución de Consultas


:    
16/03/2006 al 22/03/2006
5.


Formulación de Observaciones

:    
23/03/2006 al 27/03/2006
6.

    Absolución de Observaciones


:    
28/03/2003 al 30/03/2006
7.

Fecha de Integración a las Bases

:    
03/04/2006
8.       Presentación de propuestas 


:     
11/04/2006 a las 10:00 a.m.









Auditorio Central/Ciudad










Universitaria

9.       Evaluación de Propuesta Técnica

:    
12/04/2006 al 20/04/2006
10.       Evaluación de Propuestas Económica
:    
21/04/2006

y otorgamiento de la Buena Pro.


 








TITULO II: BASE LEGAL

· Ley Nº 26850 – De Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
· D.S. Nº 083-2004-PCM, TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

· D.S. Nº 084-2004-PCM, Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

· Ley Nº 28652, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006.

· Ley Nº 27633 que modifica la Ley Nº 27143 Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional.

· Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.

· Ley Nº 27738 que modifica el Art. 33º de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

· Norma 700-06 de Control Interno para Contrataciones y adquisiciones de bienes, servicios y obras.

· Resolución del Titular de la Unidad Ejecutora Nº 1595 – 2006 - UNJBG designando el Comité Especial.

· Resolución del Titular de la Unidad Ejecutora Nº 1637 – 2006 - UNJBG que aprueba las Bases para la Licitación Publica Nº 001-2005-UNJBG II Convocatoria.
TITULO III

CONVOCATORIA, CONSULTAS, ACLARACIONES Y OBSERVACIONES

A LAS BASES ADMINISTRATIVAS E INTEGRACION DE LAS MISMAS

1. CONVOCATORIA

        Mediante aviso publicado en el SEACE.

2. FORMULACIÒN DE CONSULTAS

  Los interesados que hayan adquirido las Bases, podrán formular consultas y/o solicitar la aclaración del contenido de las mismas, por escrito, utilizando el FORMATO Nº 01 en el plazo indicado en los avisos de convocatoria. El pliego de preguntas será numerado en orden correlativo.

3. ABSOLUCIÒN DE CONSULTAS Y ACLARACIÒN DE LAS BASES:

El Comité Especial absolverá las consultas, aclarará las bases o se pronunciara sobre las solicitudes según corresponda, mediante un pliego absolutorio que, debidamente fundamentado y sustentado, será de conocimiento de todos los adquirientes en forma simultanea y quedara a disposición de estos en la Oficina de Logística y Servicios de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann en el horario de 09:00 a 15:00 horas. En el correo electrónico logistica_uab@hotmail.com. Asimismo  la publicación será mediante el SEACE. Art. 109 del Reglamento.

4. OBSERVACIONES A LAS BASES E INTEGRACION DE ESTAS

Los adquirientes mediante escrito debidamente fundamentado, utilizando el FORMATO N° 01 podrán formular observaciones a las bases dentro del plazo previsto en el cronograma del proceso, debiendo dichas observaciones versar sobre el incumplimiento de las condiciones mínimas a que se refiere el Art. 25°  del TUO de la Ley N° 26850, aprobado con D.S. N° 083-2004-PCM . o de cualquier disposición en materia de contrataciones y adquisiciones del Estado.

El comité Especial evaluara las observaciones presentadas y las acogerá comunicando a todos los adquirientes la corrección a que haya lugar. En caso que el Comité Especial no acoja las observaciones formuladas, las elevará al CONSUCODE para los trámites de ley.

Para efecto del cumplimiento a lo establecido en el Art. 116 del Reglamento  de la ley  de Contrataciones y Adquisiciones, aprobado por D.S.  N° 084-2004-PCM, en el plazo de tres  (03) días, el Presidente del Comité Especial oficiará al adquiriente de las Bases cuyas observaciones no hayan sido acogidas para que cumplan con cancelar la tasa que por dicho concepto prevé el TUPA del CONSUCODE. 

El adquiriente de Bases observante  deberá cumplir con el pago de la tasa a su cargo y remitir al Comité Especial el comprobante de pago, voucher o papeleta de depósito respectivo a favor del CONSUCODE dentro del plazo máximo de dos (02) días posteriores a la recepción del 
oficio cursado por parte del Comité Especial en el que se comunica de las observaciones que no han sido acogidas.

Transcurrido el plazo señalado, si el adquiriente de las bases observante no ha cumplido con remitir al Comité Especial el respectivo Comprobante de Pago de la tasa establecida por el CONSUCODE, el Comité Especial, considerará como no formuladas las observaciones a las Bases.

El Comité Especial procederá a integrar las Bases a más tardar al día siguiente de haber sido notificado con el pronunciamiento del CONSUCODE, debiendo notificar dicha integración en forma simultánea, tanto a los adquirientes de las Bases como al CONSUCODE, al día siguiente de producida la citada integración.

Tanto la absolución de consultas como las aclaraciones que se formulen al contenido, se considerarán como parte integrante de éstas y del contrato.

El postor que adquiera las bases, luego de vencido el plazo para la recepción de consultas y observación a las Bases Administrativas, se adecuará al proceso de selección en el estado en que se encuentre.

TITULO IV

CONDICIONES DE CARÁCTER TECNICO – ECONOMICO

1. PLAZO DE VALIDEZ DE LA OFERTA

La propuesta técnica y económica tendrá una vigencia, cuando menos, hasta 30 días posteriores al otorgamiento de la Buena Pro.

2. OPORTUNIDAD DE ENTREGA

· La entrega de los bienes deberá efectuarse en el Almacén Central de la UNJBG, sito en Ciudad Universitaria “Los Granados”, Av. Miraflores S/N, sin que ello irrogue a la Institución ningún gasto por concepto de transporte y otros.  El Comité de Recepción de bienes será quien verifique que los bienes adquiridos sean conforme a la propuesta del postor ganador a quien se otorgó la Buena Pro.

· La entrega de los bienes será en el plazo no mayor a los  sesenta (60) días calendarios para todos los Ítems. 

· La fecha de entrega será coordinada con la Jefatura de la Oficina de Logística de la UNJBG.

3. PRECIOS

El precio ofertado será expresado en Nuevos Soles y deberá incluir todos los tributos vigentes, transporte, seguro y cualquier otro concepto que pueda incidir sobre el costo de los productos objeto del presente Proceso de Licitación.

Asimismo si alguna Empresa desea participar en un Item o rubro completo a precios CIF puede hacerlo, debiendo realizar todos los pagos pertinentes hasta el ingreso de los bienes en los almacenes de la UNJBG.

4. REQUERIMIENTO Y ESPECIFICACIONES DEL BIEN

· Los bienes que se oferten deben cumplir con las Especificaciones Técnicas requeridas en el ANEXO 01.

· Las ofertas considerarán la cantidad total de los bienes requeridos en cada Item, considerando precios unitarios, precios totales y deberán cumplir con lo especificado.

· Cada oferta deberá ser presentada en forma tal que al momento de la puesta en marcha del equipo en la UNJBG, éste se encuentre en perfecto estado de funcionamiento incluyendo todos los accesorios necesarios para su operación, independientemente que dichos accesorios hayan sido individualizados o no en forma específica en las presentes Bases.

· Los equipos electrónicos deberán funcionar sin transformador externo, solo con el voltaje de la red de energía  eléctrica que alimenta las diferentes instalaciones de la UNJBG.

· Se debe incluir en la entrega de cada equipo, los originales de los manuales, en español o traducidos, del fabricante o distribuidor.

5. CERTIFICADO DE GARANTIA

El postor ganador deberá entregar un “Certificado de Garantía” en donde especifique la   vigencia  y alcances, por cada equipo instalado. La Universidad comunicará por escrito al postor ganador cualquier reclamo con cargo a esta garantía; al recibir la notificación el postor ganador reparará o reemplazará con la mayor rapidez posible los equipos defectuosos. Los gastos en que incurra el postor ganador por este hecho correrán por su cuenta.

6. MANTENIMIENTO Y CAPACITACIÓN

El postor ganador, a la entrega de los equipos queda obligado a capacitar a los operadores 
y a presentar un programa de mantenimiento preventivo (según Anexo Nº 03), además debe ejecutarlo dentro del plazo de garantía del equipo. 

7. PRUEBA DE CONFORMIDAD

  La conformidad de la recepción se sujeta a la:

· Verificación de la correspondencia entre los equipos recibidos y el detalle de las especificaciones técnicas incluidas en la propuesta adjudicada, así como las condiciones señaladas en la respectiva orden de compra, contrato y en las presentes bases.

· Verificación de la integridad física y adecuado estado de conservación de los equipos, entregados en su embalaje tropicalizado.

· Constatación de la instalación y prueba operativa del equipo.

· Verificación que el equipo se encuentre en perfecto estado de funcionamiento, incluyendo los accesorios necesarios para su instalación.

· Constatación de la entrega en el lugar de destino del juego de manuales.

· Constatación de la entrega del programa de mantenimiento preventivo por cada equipo.

· Constatación de la entrega del “Certificado de Garantía” con la vigencia estipulada en la propuesta.

· Las conformidades señaladas no invalidan el reclamo posterior por parte de la UNJBG por defectos o vicios ocultos, desperfectos, fallas, inadecuación a las especificaciones técnicas otras situaciones anormales verificadas durante el uso de los equipos y dentro del período de garantía.

· Es condición para el pago de los bienes adjudicados la firma del Acta de Conformidad de Recepción de los Bienes según Formato del ANEXO Nº 04.

8. CONDICIONES QUE GARANTIZEN LA ADQUISICIÒN

8.1 El postor ganador está obligado a brindar todo tipo de facilidades para que la      Universidad, cuantas veces considere necesario efectúe las inspecciones y pueda verificar el  cumplimiento de las condiciones y especificaciones del contrato.

8.2 El postor ganador es el único responsable ante la Universidad para cumplir con la prestación y entrega oportuna de los bienes adjudicados en las condiciones establecidas por las presentes Bases, no pudiendo transferir esas responsabilidades a terceros ni a otras entidades.


8.3. El contratista no podrá negarse a recibir las ordenes de compra giradas en el marco de la

 
presente Licitación.

8.4. De incumplir el contratista la obligación de proveer los bienes, la Universidad podrá        adjudicar al postor que ocupó el segundo lugar en el cuadro de adjudicación siempre que conserven las condiciones de su propuesta.

8.5 Cumplir íntegramente con sus obligaciones de postor y posterior adjudicatario de la buena pro, de las bases de Licitación Pública y el Contrato respectivo; no pudiendo modificar la propuesta con la que obtiene la buena pro.

8.6 En caso de incumplimiento del contrato, bases y propuestas, el proveedor será responsable civilmente, y se iniciará acciones respectivas ante el CONSUCODE y el Poder Judicial; sin perjuicio de la Resolución contractual conforme a la Ley. 


9. EXPEDIENTE DE PAGO

       Es requisito para el pago, que el contratista haya cumplido con la entrega total de los bienes consignados en la orden de compra y contrato debiendo organizar un expediente, el que 
deberá incluir:

a. Facturas

b. Ordenes de Compra

c. Informe de conformidad de recepción de los bienes por los usuarios de cada Facultad o dependencia y de la Oficina de Logística Anexo Nº 04.

"La entidad llevará un expediente  de todas las actuaciones del proceso de contratación o adquisición desde la decisión para adquirir o contratar hasta la culminación del contrato". De acuerdo al Art. 6° del D.S. 083-2004-PCM.

10. FORMA DE PAGO

  El pago se efectuará en moneda nacional.

  La oferta incluirá todos los costos, impuestos,  transporte, entre otros, los cuales deberán estar incluidos dentro del precio total. Por lo tanto, la Universidad durante la vigencia del contrato, no reconocerá pago adicional de ninguna clase o naturaleza.

TITULO V

 FORMA DE PRESENTACIÒN DE LA PROPUESTA

1. Cada propuesta se presentará en dos (02) sobres cerrados y en idioma castellano:

· Propuesta Técnica (Sobre Nº 01)

· Propuesta Económica (Sobre Nº 02)

Los sobres deberá llevar la inscripción: LICITACIÓN PÚBLICA Nº 001-2005-UNJBG - II CONVOCATORIA: “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA LABORATORIOS Y GABINETES DE LAS FACULTADES DE LA UNJBG”, la identificación de cada sobre y el nombre o razón social del postor. Deberán precisar los  RUBROS e ITEMS a los que postula en el proceso.

2. Todos los documentos que se solicitan en los sobres, deberán presentarse en idioma castellano. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. Cada página debe estar numerada con sello y firma del representante legal del postor. 

3.
SOBRE Nº 01: CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÈCNICA


Deberá presentarse en original y  (4) cuatro copias del original, conteniendo:

a) Declaración Jurada conforme a lo establecido en el Articulo 76° del Reglamento de la Ley  de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado  por D. S. N° 084-2004-PCM.

b) Documentación que acredite el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos.

c) Documentación de presentación facultativa

d) Declaración Jurada de ser micro o pequeña empresa, de ser el caso.

e) Promesa de consorcio de ser el caso.

f) Documentación relativa a los factores de evaluación, de así considerarlo el postor.

SOBRE Nº 02: PROPUESTA ECONÒMICA

Deberá presentarse en original y (4) cuatro copias, conteniendo:

a.      Índice de documentos.

b.     Hoja de Propuesta Económica, indicando precios unitarios y totales por cada ítem, según FORMATO Nº 10.

c.      REQUISITOS PARA LAS PROPUESTAS ECONOMICAS:

Las propuestas que excedan en más del diez por ciento (10%) el valor referencial en todos los casos serán devueltas por el Comité Especial, teniéndolas por no presentadas; de la misma manera se procederá con las propuestas inferiores al setenta por ciento (70%) del valor referencial.

TITULO VI: ACTO PÚBLICO

FORMA DE PRESENTACIÒN Y ALCANCES DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres, de los cuales, el primero contendrá la propuesta técnica y el segundo la propuesta económica.

Tanto la propuesta técnica como la económica se presentarán en original y el número de copias requerido en las bases.

Cuando las propuestas se presenten en hojas simples se redactaran por medios mecánicos o electrónicos, llevarán el sello y la rubrica del postor y serán foliadas correlativamente empezando por el número uno.

Cuando las propuestas tengan que ser presentadas total o parcialmente mediante  formularios o formatos, estos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo llevar el sello y la rubrica del postor  o su  representante legal o mandatario designado para dicho fin.

Las propuestas económicas deberán incluir todo el costo de los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas y de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del bien a adquirir o contratar; excepto la de aquellos  postores que gocen de exoneraciones legales.

El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo componen deberán ser expresados hasta con dos decimales.

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más de un consorcio. De conformidad  con el  Art. 120º del D.S. 084-2004-PCM.

ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS:

El acto  de presentación de propuestas será público.

El acto público se realiza, en presencia del Comité Especial, los postores y con la participación del Notario Público.

Los actos se llevan a cabo en la fecha y hora señaladas en la convocatoria, salvo que estos se posterguen, de acuerdo con lo establecido en la Ley y su Reglamento. De acuerdo al Art. 121º del D.S. 084-2004-PCM.

ACREDITACIÓN DE REPRESENTANTES EN ACTO PÚBLICO

Las personas naturales concurren personalmente o a través de su representante debidamente acreditado ante el Comité Especial mediante carta poder simple.

Las personas jurídicas lo hacen por medio de su representante legal o apoderado acreditado con carta poder simple. De acuerdo al Art. 122º del D.S. 084-PCM.

ACTO PÙBLICO DE PRESENTACIÒN DE PROPUESTAS

El acto se inicia cuando el Comité Especial empieza a llamar a los participantes en el orden en que se registraron para participar en el proceso, para que entreguen sus propuestas. Si al momento de ser llamado el participante no se encuentra presente, se le tendrá por desistido. Si algún participante es omitido, podrá acreditarse con la presentación del comprobante de pago por derecho de participación.

El Comité Especial procederá a abrir los sobres que contienen la propuestas técnica (sobre 01) de cada postor.

Es obligatoria la presentación de todos los documentos requeridos y el Comité Especial comprobará que los documentos presentados por cada postor sean los solicitados  por las Bases, la Ley y el Reglamento. De no ser así, el Comité Especial devolverá la propuesta, teniéndola por no presentada, salvo que el postor exprese su disconformidad, en cuyo caso se anotará tal circunstancia en el acta y el Notario Público mantendrá la propuesta en su poder hasta el momento en que  el postor formule apelación. Si se formula apelación, se estará a lo que finalmente se resuelva al respecto.

Si las bases han previsto que la evaluación y la calificación de las propuestas técnicas se realice en fecha posterior, el Notario Público procederá a colocar los sobres cerrados que contienen la propuestas económicas (sobre 02), dentro de uno o mas sobres, los que serán debidamente sellados y firmados  por él, por los miembros del Comité Especial y por los postores que así lo deseen, conservándolos hasta la fecha en que el Comité Especial, en acto público, comunique verbalmente a los postores el resultado de la evaluación de la propuestas técnicas.

El Comité levantará el acta respectiva, la cual deberá ser suscrita por todos sus miembros y los postores que lo deseen. De acuerdo al Art. 123º del D.S. 084-2004-PCM.

Los factores de evaluación están considerados en el anexo 02.

TITULO VII: OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

El otorgamiento de la buena pro se realizará en acto público.

En la fecha señalada en las Bases el Comité Especial procederá a otorgar la Buena Pro a la propuesta ganadora, dando a conocer los resultados del proceso de selección, a través de un  cuadro comparativo, en el que se consignará el orden de prelación y el puntaje técnico, económico y total obtenidos por cada uno de los postores. De acuerdo al Art. 132º del D.S. 084-2004-PCM.

SOLUCIÒN EN CASO DE EMPATE

En el supuesto que (2) o mas propuestas empaten, el otorgamiento de la Buena Pro se efectuará observando estrictamente el siguiente orden:

a.)Con preferencia a favor de la micro y pequeñas empresas ganadoras en adjudicaciones directas y de menor cuantía, alcanzando este beneficio a los consorcios siempre y cuando estén conformados íntegramente por micro y pequeñas empresas; o

b.)A favor del postor que haya obtenido el mejor puntaje económico, en el caso de bienes u obras; o el mejor puntaje técnico, tratándose de servicios; o

c.)A prorrata entre los postores ganadores, de acuerdo con el monto de sus propuestas, siempre que el objeto de la contratación sea divisible y aquellos manifiesten su voluntad de cumplir la parte correspondiente del contrato; o

d.)A través de sorteo en el mismo acto.

Cuando el otorgamiento de la Buena Pro se desarrolle en acto privado, la aplicación de los dos últimos criterios de desempate requiere de la presencia de los postores que hayan empatado. De acuerdo al Art. 133º del D.S.  084-2004-PCM.

DISTRIBUCIÓN DE LA BUENA PRO

Cuando las Bases hubieren previsto la posibilidad de distribuir la buena pro, el Comité Especial la otorgará al postor que hubiera obtenido el mejor puntaje total, en los términos de su propuesta y por la cantidad o porción que hubiese ofertado. El saldo del requerimiento no atendido por el postor ganador, podrá ser otorgado a los postores que le sigan en el orden de prelación, siempre que éstos mantengan el precio de sus propuestas o, cuando éste sea superior en más del cinco por ciento (5%) al ofertado por el postor ganador, dichos postores acepten que este porcentaje sea el tope de la diferencia de precio. De acuerdo al Art. 134º del D.S. 084-2004-PCM.

NOTIFICACIÓN DEL ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

El otorgamiento de la buena pro realizada en acto público se presumirá notificado a todos los postores en la misma fecha, oportunidad en la que se entregará  a los postores copia del acta y el cuadro comparativo detallado con los resultados en cada factor de evaluación, sin perjuicio de que se publique  en el SEACE. Dicha presunción no admite prueba en contrario. De acuerdo al Art. 135º del  D.S. 084-2004-PCM. 

ACCESO AL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

El Comité Especial esta en la obligación de permitir el acceso de los participantes o postores al expediente de contratación, previa solicitud.

En caso que se haya producido la presentación de propuestas  el acceso a éstas sólo se dará una vez que se hayan comunicado los resultados de la evaluación y calificación respectivas. De acuerdo al Art. 136º del D.S. 084-2004-PCM.

CONSENTIMIENTO DEL OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

Cuando se hayan presentado dos o mas propuestas, el consentimiento de la buena pro se producirá a los cinco días hábiles de su notificación, sin que los postores hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación.

En caso de haberse presentado una sola oferta, el consentimiento  de la buena pro se producirá el mismo día de su notificación.

Una vez consentido el otorgamiento de la Buena Pro , el Comité Especial remitirá el expediente de contratación a la dependencia encargada  de las adquisiciones y contrataciones de la Entidad, la que asumirá la competencia desde ese momento para ejecutar los actos destinados a la formalización del contrato. De acuerdo al Art. 137º del D.S. 084-2004-PCM.

PUBLICACIÒN DEL CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

Dentro del día siguiente de haber quedado consentido el otorgamiento de la buena pro, este deberá ser publicado en el SEACE.
El ganador de la Buena Pro  deberá presentar obligatoriamente la documentación que  acredite la veracidad de los datos consignados en su declaración jurada presentada en su propuesta técnica, tales como:

a) Constitución  de la Empresa donde figure los poderes del representante legal para suscribir el contrato.

b) Copia del RUC.

c) Copia del DNI legalizada del representante legal.

TITULO VIII: CONTRATO

REQUISITOS PARA SUCRIBIR EL CONTRATO

Para suscribir el contrato, el postor ganador de la buena pro deberá presentar, además de los documentos previstos en las Bases, los siguientes: De acuerdo al Art. 200º del D.S. 084-2004-PCM.

1.- Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado.
2.- Garantías.

PLAZOS Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO

Una vez que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la buena pro, los plazos y el procedimiento para suscribir el contrato son los siguientes:

1.- Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al consentimiento de la buena pro, la Entidad deberá citar al postor ganador, otorgándole un plazo de diez (10) días hábiles dentro del cual deberá presentarse a suscribir el contrato con toda la documentación requerida;

2.- Cuando el postor ganador no se presente  dentro del plazo otorgado, perderá automáticamente, sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable. En tal caso, la Entidad llamará al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de la prelación para que suscriba el contrato, procediendo conforme al plazo dispuesto  en el inciso precedente. Si éste postor  no suscribe el contrato, la Entidad declara desierto  el proceso de selección, sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable.;

REQUISITOS DE LAS GARANTIAS

El medio de garantía que debe presentar el contratista es la carta fianza o la póliza de caución, la misma que deberá ser incondicional, solidarias, irrevocables, y de realización automática al solo requerimiento de la Entidad, debiendo ser emitidas por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros. De acuerdo al Art. 213º del D.S. 084-2004-PCM.

GARANTIA ADICIONAL POR EL MONTO DIFERENCIAL DE PROPUESTA

Cuando la propuesta económica fuese inferior al valor referencial en más del veinte por ciento (20%) de aquel en el proceso de selección para la adquisición o suministro de bienes, junto a l a garantía de fiel cumplimiento  y con idéntico objeto y vigencia, el postor ganador deberá presentar una garantía  adicional por un monto equivalente al veinticinco por ciento (25%) de la diferencia entre el valor  referencial y la propuesta económica. De acuerdo al Art. 216º del D.S. 084-2004-PCM.

TITULO X: PENALIDADES Y SANCIONES

1.
PENALIDADES:

En caso de retraso injustificado en la entrega de los Bienes, se le aplicará al contratista una penalidad por cada día de atraso hasta por un monto máximo equivalente al 10% del monto contractual. Esta penalidad será deducida de los pagos que corresponda o puede ser deducido de la ejecución de las garantías.





Penalidad Diaria =        0.10  X  Monto  








F    X   plazo en días


F tendrá los siguientes valores:

Para los plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, servicios y ejecución de obras: F = 0.40,  para  plazos  mayores  a  60  días       

Para bienes y servicios 
F = 0.25

Para obras


F = 0.15

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, la Universidad procederá a resolver el contrato por incumplimiento de sus obligaciones, pese a ser requerido para ello, de conformidad con el Art. 224º del Reglamento. La UNJBG podrá resolver el contrato, en forma total o parcial, debiendo efectuar la notificación mediante Carta Notarial. 

2. SANCIONES

La Universidad en caso de detectar hechos que puedan dar lugar a la aplicación de las sanciones de suspensión o inhabilitación definitiva conforme al Art. 294 del Reglamento de la Ley, pondrá de conocimiento del Tribunal mediante un informe con los respectivos antecedentes. El Tribunal tiene la facultad de establecer la sanción a los proveedores, postores y contratistas por infracciones contenidas en la Ley y su Reglamento.

a. Las sanciones que se imponen no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones del contrato.

Las sanciones precedentes no eximen al contratista de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. 

FORMATO Nº 01

MODELO DE PRESENTACIÓN DE CONSULTAS Y/U 

OBSERVACIONES A LAS BASES

SEÑORES

COMITÉ ESPECIAL DE LA LICITACIÓN PUBLICA Nº 001-2005 – UNJBG - II CONVOCATORIA "ADQUISICION DE EQUIPOS PARA LABORATORIOS Y GABINETES  DE LA UNJBG"

TACNA

	1. EMPRESA (Nombre o Razón Social)

	

	2. REFERENCIA(S) DE LAS BASES

	Numeral(es)

Anexo(s)

Página(s)

	3. ANTECEDENTES Y SUSTENTO

	

	4. CONSULTA U OBSERVACION (Breve y específica)

	









Atentamente,








Representante Legal








D.N.I. Nº

FORMATO Nº 02

CARTA DE PRESENTACIÓN

(DEL POSTOR PARA EL PROCESO)

Tacna,

Señores 

Comité Especial de la LICITACIÓN PÚBLICA  Nº 001-2005-UNJBG – II CONVOCATORIA     " Adquisición de Equipos para Laboratorios y Gabinetes de la UNJBG"

TACNA

Tengo a bien dirigirme a ustedes con la finalidad de manifestarle que mi representada (o Consorcio) _____________________________________________ con RUC Nº __________________ y domicilio en _____________________________________ participará en la LICITACIÒN PÙBLICA Nº 001-2005-UNJBG – II CONVOCATORIA  "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA LABORATORIOS Y GABINETES DE LAS FACULTADES DE LA UNJBG", con el conocimiento y consentimiento de las bases administrativas, me presento para concursar en los RUBROS e ITEM ____________ actuando como representante legal en todo el proceso para lo cual adjunto las propuestas técnica y económica.








Atentamente








RAZON SOCIAL 








Representante Legal (Firma y sello)








D.N.I. Nº 

FORMATO Nº 03

DECLARACIÓN JURADA

Información Básica del Postor / Consorcio

Tacna, 

SEÑORES

COMITÉ ESPECIAL DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 001-2005-UNJBG – II CONVOCATORIA   "Adquisición de Equipos para Laboratorios y Gabinetes de la UNJBG"

TACNA

El que suscribe_____________________________________, identificado con D.N.I. Nº declara bajo juramento que todos los datos consignados en el presente formato son verdaderos sujetándome a las sanciones correspondientes en caso de falsedad.

Nombre o razón social / Consorcio





R U C

Domicilio Legal
Distrito
Provincia
Dpto./Región

Teléfono - FAX

Inscripción en Registros Públicos




Fecha de inicio de Actividades

Representante Legal con poder para suscribir contrato


DNI Nº



CORREO ELECTRÓNICO: _____________________________________________________

(De contar se utilizará considerándolo como autorizado por el Postor).

Conste por el presente, que la información aquí consignada es verídica y se ajusta a la verdad y al amparo del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26850 y su Reglamento.








Atentamente,







RAZON SOCIAL  







Representante Legal (Firma y Sello)







D.N.I. Nº


FORMATO Nº 04

PROMESA DE CONSORCIO

(Fecha)

SEÑORES 

COMITÉ ESPECIAL DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 001-2005-UNJBG – II CONVOCATORIA  "Adquisición de  Equipos para Laboratorios y Gabinetes  de la UNJBG"

TACNA

POSTORES:
________________________________________________________



________________________________________________________



________________________________________________________



________________________________________________________

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable para preparar y presentar una propuesta conjunta como “Consorcio” al Proceso de la referencia, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo en caso de obtener la Buena Pro nos comprometemos a formalizar el contrato de participación en consorcio para la provisión correcta y oportuna de los bienes correspondientes, materia del Proceso de Selección.

Para tal efecto designamos al Sr. (a) _________________________________________________

como representante legal común de la participación en consorcio y fijando nuestro domicilio legal común en ____________________________________ a los efectos de suscribir con la UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN, el contrato de compra venta de bienes,  conforme a las bases, especificaciones técnicas, y contrato respectivo.

Atentamente,

…………………………………………….

…………………………………………


CONSORCIADO (1)




CONSORCIADO (2)

Nombre del representante legal


Nombre del representante legal

D.N.I.






D.N.I.

Razón Social





Razón Social

_____________________________


_________________________________

CONSORCIADO (1)




CONSORCIADO (2)

Nombre del representante legal


Nombre del representante legal

D.N.I.






D.N.I.

Razón Social





Razón Social

FORMATO Nº 05

DECLARACIÓN JURADA

(No tener sanción en Registro de Inhabilitados)

(Fecha)

SEÑORES

COMITÉ ESPECIAL DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 001-2005-UNJBG -  II CONVOCATORIA   "Adquisición de Equipos para Laboratorios y Gabinetes de la UNJBG"

TACNA

Por la presente manifestamos que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 08 del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, nuestra (mi) empresa o consorcio no tiene sanción vigente según el Registro de Inhabilitados para Contratar con el Estado, la misma que, en caso de ser favorecido con la Buena Pro, deberá reemplazar por un certificado emitido por el Registro respectivo.

En caso de comprobarse falsedad en la presente Declaración Jurada,  será motivo de separación del proceso, conforme a la Ley sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar.

Atentamente,

Representante Legal

(Documento de identidad)

FORMATO Nº 06

DECLARACIÓN JURADA

(ART. 76º del Reglamento de la  Ley N° 26850, aprobado por D.S. 084-2004-PCM)

(Fecha)

SEÑORES

COMITÉ ESPECIAL DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 001-2005-UNJBG – II CONVOCATORIA   "Adquisición de Equipos para Laboratorios y Gabinetes de  la  UNJBG"

TACNA

De acuerdo a lo señalado en el Art. 76º del Reglamento de la Ley N° 26850, aprobado por D.S. 084-2004-PCM. 

 DECLARAMOS BAJO JURAMENTO lo siguiente:

1) Mi representada no tiene impedimento para participar en el Proceso de selección ni para contratar con el Estado conforme al Artículo 9º del D.S. 083-2004-PCM.
2) Conocemos, aceptamos y nos sometemos libre y voluntariamente a los Términos de Referencia, condiciones y procedimientos del presente proceso de selección.

3) Asimismo somos responsables de la veracidad de la documentación e información que se presenta para el presente proceso de selección.

4) Mi representada se compromete a mantener su oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato en caso de resultar favorecida con la Buena Pro.

5) Conocemos las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento así como la Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General y demás disposiciones reglamentarias, complementarias y modificatorias.

Atentamente,

Representante Legal

(Dcto. De identidad)

La manifiesta falsedad en la declaración jurada acarreará la interposición de las acciones penales que establece el código penal y la inhabilitación permanente del postor, de conformidad con lo establecido en D.S. 083-2004-PCM y su Reglamento  D.S. 084-2004-PCM.

FORMATO Nº 07

DECLARACIÓN JURADA DE SER PEQUEÑA O MICRO EMPRESA

Fecha

SEÑORES

COMITÉ ESPECIAL DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 001-2005-UNJBG – II CONVOCATORIA  "Adquisición de Equipos para Laboratorios y Gabinetes de la UNJBG"

TACNA

De nuestra consideración:

El postor que suscribe, declara bajo juramento que mi representada es una pequeña o micro empresa, lo que dejamos constancia para que se nos otorgue los beneficios que de acuerdo a Ley corresponde.

Atentamente,

Representante Legal

(Documento de identidad)

FORMATO Nº 08

DECLARACIÓN JURADA DE PACTO DE INTEGRIDAD

O COMPROMISO DE NO SOBORNO

Fecha

SEÑORES

COMITÉ ESPECIAL DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 001-2004-UNJBG II CONVOCATORIA  "Adquisición de Equipos para Laboratorios y Gabinetes de la UNJBG"

TACNA

En aplicación a la N.T.C.I. Nº 700-06 “Contrataciones y Adquisiciones de Bienes, Servicios y Obras”, aprobado por Resolución de Contraloría Nº 123-2000-CG, nos comprometemos en el Proceso de Selección de la referencia, a lo siguiente:

1. Reconocer la importancia de aplicar los principios que rigen los procesos de contratación señalados en el Art. 3º de la Ley Nº 26850 “Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado” aprobado por D.S. 083-PCM-2004.

2. Confirmar que no hemos ofrecido u otorgado, ni ofrecemos u otorgaremos, ya sea directa o indirectamente a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido o cualquier otra ventaja inadecuada a funcionario público alguno, o a los miembros del Comité Especial que llevan adelante la Licitación.

3. No haber celebrado o celebrar acuerdos formales o tácitos, entre los postores a fin de establecer prácticas restrictivas de libre competencia.

4. No aceptar la extorsión por parte de los funcionarios de la Entidad convocante.

5. Cumplir con lo establecido en la presente Declaración Jurada, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades emergentes.

Atentamente,

Representante Legal

(Documento de identidad)

FORMATO Nº 09

FORMATO CARTA DE COMPROMISO

(Fecha)

SEÑORES 

COMITÉ ESPECIAL DE LA LICITACIÓN PUBLICA Nº 001-2005-UNJBG II CONVOCATORIA   "Adquisición de Equipos para Laboratorios y Gabinetes de la UNJBG"

TACNA

De nuestra consideración:

En mi calidad de Representante Legal de la empresa ________________________________

me comprometo a que mí representada, en caso de ser favorecido en la Buena Pro, entregará a la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, los equipos adjudicados en las siguientes condiciones:

1.- Los equipos adjudicados de conformidad a la propuesta técnica, especificaciones  y el contrato respectivo, en un plazo de ______________ días calendario.

En caso de incumplimiento me someto a las determinaciones previstas en la Ley  y en la presente base de Licitación Publica.

Atentamente,

Firma y Sello del Representante Legal

FORMATO Nº 10

FORMATO DE PROPUESTA ECONÒMICA

	POSTOR



	RUBRO


	ITEM Nº                  



	PROPUESTA          PRECIO UNITARIO                                  PRECIO TOTAL
ECONOMICA

                                  ___________________                                 _____________________



	

	


Atentamente,

Representante Legal

Documento de Identidad

ANEXO 01

ANEXO Nº 02

FORMATO PARA EVALUACIÓN DE PROPUESTAS

1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· En la evaluación técnica, a efecto de la admisión de las propuestas, el Comité Especial verificara que las ofertas cumplan los requerimiento  técnicos mínimos establecidos en las bases conforme lo establece el Art. 69º del D.S. Nº 084-2004-PCM.

· La evaluación de las propuestas es integral, realizándose en dos etapas. La primera es la evaluación técnica, cuya finalidad es calificar la calidad de la propuesta, y la segunda es la evaluación económica, cuyo objeto es calificar el monto de la propuesta.

· La evaluación técnica y económica se realizará por cada ITEM.

· El puntaje mínimo de la evaluación técnica será de 35 puntos

2. FACTORES DE EVALUACIÓN TÉCNICA:

Puntaje máximo:50 puntos

a) Plazo de entrega







Hasta 05 puntos.

· De 01 a 30 días






05 puntos

· De 31 a 45 días






03 puntos

· De 46 a 59 días






01 puntos

b) Período de Capacitación






Hasta 05 puntos

· De 20 a 39 horas






01 puntos

· De 40 a 60 horas






03 puntos

· Más de 60 horas






05 puntos

c) Certificado de calidad







Hasta 20 puntos

· Certificado con ISO y otras expedidas por

Entidades acreditadas, indicando que se ajusta 

 A la norma respectiva como ISO  9001



05 puntos

· Presenta certificado del bien y mejoras técnicas 


15 puntos

d) Disponibilidad de Servicios y Accesorios




Hasta 05 puntos

Certificado o constancia de ser fabricante o distribuidos autorizado del fabricante o importador, por lo que puede tener acceso a reponer las partes o todo lo adquirido.

· Certificado del fabricante por bienes de cada ítem
 
05 puntos

· Certificado de ser comercializador especializado en el ítem
03 puntos

· Comercializador de artículos diversos



01 puntos

e) Experiencia y volumen de Ventas del Postor




Hasta 05 puntos


Se evaluará la experiencia, en base a contratos celebrados y/o facturas de los últimos 24 meses evaluándose la suma de los montos de venta de los bienes objeto de la presente

 adjudicación o similares en equipos didácticos y de laboratorio en general, de acuerdo al siguiente cuadro:


SUMA DE MONTOS DE CONTRATOS Y/O FACTURAS EN NUEVOS SOLES:


PUNTAJE MÁXIMO







Hasta 05 puntos

· Más de 150 000,00 a 200 000,00




01 puntos

· Más de 200 000,00 a 350,000




03 puntos

· Más de 350 000,00





05 puntos

No se evaluarán órdenes de compra u otros documentos que no sean los solicitados.

f) Período de garantía





Hasta 10 puntos


De 6 a 12 meses



02 puntos


De 13 a 24 meses



07 puntos


Mayor tiempo de garantía


10 puntos

3.   
FACTORES DE EVALUACIÓN ECONÓMICA
Puntaje Máximo: 50 puntos

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo de 50 puntos a la oferta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje según la siguiente fórmula:






Pi =Om x PMPE

                              


  Oi

DONDE:

i

=
Propuesta

Pi

=
Puntaje de la propuesta económica i

Oi
=
Propuesta Económica i

Om
=
Propuesta Económica de monto o precio mas bajo

PMPE
=
Puntaje Máximo de la Propuesta Económica

En todos los casos, el puntaje total se calculara hasta el tercer decimal.

4. PUNTAJE TOTAL 

Se obtiene sumando algebraicamente los puntajes obtenidos en la evaluación técnica y en la evaluación económica.


         PUNTAJE TOTAL = PUNTAJE PROPUESTA TÉCNICA + PUNTAJE PROPUESTA ECONOMICA

ANEXO Nº 03

FORMATO PARA PRESENTAR EL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO

	ITEM Nº
	
	DENOMINACION
	

	MARCA
	
	MODELO
	

	
	
	
	


	Nº
	DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD
	PERIODO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO (MESES)

	
	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Firma y Sello del Representante Legal

ANEXO Nº 04

FORMATO ACTA DE RECEPCION DE LOS BIENES

Siendo las _____________ horas del día __________, mes ____________, año _________ El Postor ganador de LICITACION PÚBLICA Nº 001-2005-UNJBG II CONVOCATORIA "ADQUISION DE EQUIPOS PARA LABORATORIOS Y GABINETES DE LA UNJBG", Item Nº ________ hizo efectiva la entrega de los equipos que a continuación se detallan:

	DENOMINACION DEL EQUIPO


	CANTIDAD
	MARCA
	MODELO
	Nº DE ORDEN

DE COMPRA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Dicho acto contó con la presencia del Comité de Recepción de Equipos, Usuario Final y un representante de la Oficina de Logística y Servicios. En la recepción del citado equipo se pudo constatar:

1. Cumplimiento de Especificaciones Técnicas de acuerdo a la Orden de Compra.

2. Integridad física y estado de conservación óptimo de los bienes y han sido entregados en sus embalajes.

3. Perfecto estado de funcionamiento de cada equipo incluyendo todos los accesorios necesarios.

4. Entrega del juego de manuales (Operación y Servicio Técnico), de los bienes.

5. Entrega del certificado de garantía de ………….meses (años) que rige a partir de ………………

6. Programa de mantenimiento preventivo por cada equipo.

Acto seguido se llevó a cabo la instalación y prueba operativa de los equipos, encontrándose todo conforme.

Firmamos, dando fe de lo anterior.

________________________________

___________________________________

       Decano o Jefe de Dependencia


                  El usuario final

________________________________

___________________________________

                El Postor Ganador




    El Jefe de Logística

ANEXO 05

PROFORMA DE CONTRATO

Conste por el presente documento el Contrato, que celebran de una parte la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JORGE BASADRE GROHMANN, con RUC Nº 20147796634, .con domicilio legal en la Calle Alto de Lima Nº 1594-Tacna,  debidamente representado por el Señor  Rector, Dr. RENE CHAVEZ ALFARO, identificado con DNI Nº 00416770, al que en adelante se le denominará  la UNIVERSIDAD, y de la otra parte la Empresa ......................…………………con RUC Nº…………………….., con domicilio en…………………………………………….; debidamente representada por ………………………………………identificado con DNI Nº………………… a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA, debidamente inscrito en …………..…………….., en los términos y condiciones siguientes:  

CLAUSULA PRIMERA: MARCO INSTITUCIONAL 

LA UNIVERSIDAD es una persona jurídica de derecho público con autonomía económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Le es aplicable las leyes y disposiciones que de manera general y de conformidad con la Constitución, regulan las actividades y funcionamiento del Sector Público Nacional.

EL CONTRATISTA, es una empresa de derecho privado, constituida legalmente en el país, la misma que tiene por objeto, entre otros, dedicarse a la venta de productos………………………

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES 

LA UNIVERSIDAD por Resolución del Titular de la Unidad Ejecutora Nº 1637-2006-UNJBG, de fecha 02 de marzo del 2006 aprobó las Bases para el proceso de LICITACION PUBLICA Nº 001-2005- UNJBG II CONVOCATORIA, para la ADQUISICION DE EQUIPOS PARA LABORATORIOS Y GABINETES DE LAS FACULTADES DE LA UNJBG.

De acuerdo al proceso anteriormente mencionado, EL CONTRATISTA obtuvo la BUENA PRO por la venta de equipos de laboratorio.

CLAUSULA TERCERA: BASE LEGAL 

· Ley Nº 27738 que modifica el Art. 33º de la ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

· D.S Nº 083-2004-PCM, TUO de la ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

· D.S Nº 084-2004-PCM, Reglamento de la Ley y Contrataciones y Adquisiciones  del  Estado.

· Ley Nº 28652, Ley Presupuesto del Sector Publico para el fiscal 2006
· Ley Nº 27633 que modifica la ley 27143 Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional.

· Ley Nº 27444, Ley General de Procedimientos Administrativo.

· Norma  700-06 de control Interno para contrataciones y Adquisiciones de bienes, servicios y obras.

· Resolución del Titular de la Unidad Ejecutora Nº 1565-2006-UNJBG designando el Comité Especial UNJBG.

CLAUSULA CUARTA: OBJETO 

Es objeto del presente contrato es la venta de los equipos previstos en el ITEM….………….adjudicaciones a EL CONTRATISTA que deberá reunir las condiciones establecidas en las Especificaciones Técnicas que forman parte integrante del presente contrato.

CLAUSULA QUINTA: DE  LA  GARANTIA

EL CONTRATISTA previa a la suscripción del presente contrato entregara a la UNIVERSIDAD la Carta Fianza Nº………… ó póliza de caución emitida por ……………..con las características de: Incondicional, solidaria, irrevocable, y de realización automática al solo requerimiento de LA UNIVERSIDAD, por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato, con vigencia no menor a ………………………..calendarios.

La entidad ejecutará  la garantía por el incumplimiento  del presente contrato; el cual podrá ser total o parcial, sin perjuicio de la responsabilidad que asiste a la ley.

CLAUSULA SEXTA: PLAZO 

La entrega de los productos será en plazo no mayor de…….. días calendarios, contados a partir de la fecha de suscripción del presente contrato.

CLAUSULA SETIMA: COSTO Y FORMA DE PAGO

1.- Monto Total

2.- Especificar cada uno de los bienes y precio de estos.

El precio total de los productos objeto del presente contrato, asciende a la suma de…………………….

……………………………… El pago objeto del presente contrato es único, no generándose la obligación de su pago nuevamente por ninguna causal anterior o posterior. 

CLAUSULA OCTAVA: DE LA FORMA DE PAGO 

LA UNIVERSIDAD pagara a EL CONTRATISTA el monto consignado en la Orden de Compra y Contrato, previa entrega de los equipos y de presentada  la factura y acta de conformidad de la Orden de Compra.

Esta conformidad no invalida la posibilidad de que la UNIVERSIDAD pueda posteriormente demandar el incumplimiento o cumplimiento defectuoso en la adquisición.

Los pagos se efectuaran dentro de los diez días (10) hábiles posteriores a la entrega de los equipos, y se cancelarán a través de la Oficina de Tesorería de la UNIVERSIDAD, estando sujeta a la oportunidad de giro del Gobierno Central.

La UNIVERSIDAD queda exonerada del pago de intereses cuando por razones de fuerza mayor o caso fortuito no cumpliera con la cancelación.

CLAUSULA NOVENA: DE LA ENTREGA DE LOS BIENES 

EL CONTRATISTA internará en el local del Almacén central de la UNIVERSIDAD, la cantidad total de los productos que se consignan en la respectiva Orden de Compra y Contrato.

La fecha y horario de entrega será coordinada con la jefatura de la Oficina de Logística y Servicios de la UNIVERSIDAD.

CLAUSULA DECIMA: DE LAS OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD 

1. Efectuar los pagos en la forma prevista por el presente documento.

DEL CONTRATISTA

1) Cumplir con las características técnico – económicas de su propuesta, las mismas que no podrán  ser  alteradas, modificadas, o sustituidas.

2) Cumplir con la garantía de los bienes dentro de los límites de su propuesta.

3) Internar los bienes desde el lugar de procedencia a las instalaciones del Almacén central de LA UNIVERSIDAD.

CLAUSULA DECIMO PRIMERA: GARANTIA DE LOS BIENES 

EL CONTRATISTA ofrece una garantía mínima de (………)…………..por los defectos que pudiera  detectarse en los bienes adjudicados.

Dentro del periodo de garantía EL CONTRATISTA  en el plazo de setenta y dos (72) horas subsanara los bienes observados. Caso contrario LA UNIVERSIDAD podrá dar por concluido el contrato y por cuenta del mismo realizara 

la subsanación que tenga lugar,  cuyo costo será deducido  con la ejecución de la garantía presentada por  EL CONTRATISTA; asimismo se hará de conocimiento al CONSUCODE de acuerdo a la normatividad  vigente.

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA: DE LA VERIFICACIÓN DE LOS BIENES 

LA UNIVERSIDAD se reserva el derecho de verificación de la correspondencia entre los bienes recibidos y el detalle de las especificaciones técnicas incluidas en la propuesta presentada por EL CONTRATISTA, así como las condiciones señaladas en la respectiva Orden de Compra y en las presentes Bases.

Igualmente, LA UNIVERSIDAD verifica la integridad física y adecuado estado de conservación  de los productos entregados en sus envases y empaques.

CLAUSULA DECIMO TERCERA: GASTOS

LA UNIVERSIDAD no reconoce pago adicional bajo ninguna modalidad y/o concepto, solo lo estipulado en el presente Contrato. Cualquier tributo, cargo, gasto, gravamen u otro concepto análogo que pudiera afectar el costo del producto será asumido por  EL CONTRATISTA.

CLAUSULA DECIMO CUARTA: CLAUSULA PENAL 

En caso de retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA UNIVERSIDAD le aplicara a EL CONTRATISTA  una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual. Esta penalidad se aplicara conforme al artículo 222 del D.S. 084-2004-PCM.

CLAUSULA DECIMA QUINTA: DE LA RESOLUCIÓN  DEL CONTRATO 

El presente contrato podrá ser  resuelto por las siguientes cláusulas:

Cualquiera de las partes, o ambas pueden poner fin al contrato por un hecho sobreviviente a la suscripción del mismo, siempre que se encuentre previsto expresamente en las bases, en el contrato o en e Reglamento.

Por igual motivo, se puede resolver el contrato en forma parcial, dependiendo de los alcances del incumplimiento, de la naturaleza de las prestaciones, o de algún otro factor relevante, siempre y cuando sea posible sin afectar el contrato en su conjunto. De acuerdo al  Art. 224º  del D.S. 084-2004-PCM.

La entidad podrá resolver el contrato, de conformidad con el inciso c) del Art. 41º de la Ley, en los casos en que el contratista:

1. Incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerido para ello. 

2. Halla llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora en la ejecución de la prestación a su cargo; o

3. Paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la prestación, pese a haber sido requerido para corregir tal situación.
CLAUSULA DECIMO SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO

Forman parte integrante del presente contrato, las Bases, las Especificaciones Técnicas, la Absolución de consultas, observaciones, aclaración e integración de Bases, las propuestas Técnica y Económica de EL CONTRATISTA.

CLAUSULA DECIMO SETIMA: SOLUCIONES DE CONTROVERSIAS

Las partes acuerdan que cualquier controversia que surja desde la celebración del contrato, será resuelta mediante conciliación, arbitraje, conforme a las disposiciones de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento.

CLAUSULA DECIMO OCTAVA: LIQUIDACIÓN

La liquidación del contrato se formulará en un plazo máximo de treinta (30) días calendario contados desde el día 
siguiente de la recepción de los bienes; en igual plazo LA UNIVERSIDAD se pronunciará respecto a dicha liquidación, la misma que deberá contar con la aprobación del Jefe de la Oficina de Logística y Servicios.

CLAUSULA DECIMO NOVENA: NOTIFICACIONES

Toda comunicación a cualquiera de las partes será por escrito y se entenderá bien realizada si es notificada a la otra en los domicilios señalados en el presente contrato.

CLAUSULA VIGÉSIMA: LEY APLICABLE

Las partes convienen expresamente que el presente contrato, su interpretación, ejecución y consecuencias se regulan por el Texto Unico Ordenado de la Ley Nº 26850, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, prevalecerán sobre las Normas Generales de Procedimientos Administrativos y sobre aquellas de derecho común que fueran aplicables.

Suscrito en _____________ a los _______ días del mes de ____________ del 2005, en tres ejemplares de igual valor para constancia de las partes.


LA UNIVERSIDAD




EL CONTRATISTA

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN – TACNA

LICITACION PÚBLICA Nº 001-2005-UNJBG

II CONVOCATORIA

“ADQUISICION DE EQUIPOS PARA LABORATORIOS Y GABINETES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN”

El que suscribe, Representante Legal de la Empresa ________________________________,

Identificado con D.N.I. Nº ______________, con domicilio legal en ____________________

__________________, autorizo para que cualquier comunicación sobre absolución de consultas y/o aclaraciones, absolución de observaciones a las bases, así como cualquier aclaración o comunicación de la presente Licitación, se efectúe mediante el siguiente Correo Electrónico ________________________o vía Faxímil al Teléfono _______________, quedando por bien notificado de conformidad al Segundo Párrafo del Art. 87º del D.S. Nº 084-2004-PCM – Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL

SELLO DE LA EMPRESA

FIRMA Y DNI

FECHA: ………………………..

POR FAVOR HACER LLEGAR ESTA AUTORIZACION AL FAX Nº 883000 – 2501  O DE LO CONTRARIO ALCANZARLO AL VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN: Calle Alto de Lima Nº 1594 – Teléfono 714090.

EL COMITÉ ESPECIAL 
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